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ORDENANZA MUNICIPAL N'516- MDASA

Alt¡' Selva Alegre, 27 de cnero d¿l 202l

EL ALCALDE DE ALTO SELVA ALEGRE

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Alto Selva Alegre,

VISTOS:

CONSI I)}:RANDO:

EI lnforme N' 025-2020-AEYDVL-SGOPHU-GDU/MDASA del Arquitecto Externo

Sub Gerencia de Obras Privadas y Hab¡l¡taciones Urbanas, el Provefdo N' 1082-

2020/SFOPYHU/GDU/MDASA de la Sub Gerencia de Obras Pr¡vadas y Habilitaciones Urbanas, el

Proveido N'5216-2020/GDU/MDASA de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el lnforme Legal N"025-

2021-GAJ-|\4 DASA de la Gerencia de Asesoría JurÍdica, y;

\§ Que, el Articulo 194" de la Constituc¡Ón Politica del Peru' prescribe que las

Municipalidades Provinc¡ales y Distritales son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía
polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomÍa que según lo
denotado por el artÍcülo ll del Tftulo Prelim¡nar de la Ley N" 27972, Ley Orgáni& de. Municipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeciÓn

al ordenamiento jurídico.

!!

Que, el numeral 8 del artículo 9 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipa¡idades, señala, "Corresponde al Concejo Municipal: 8) Aprobar, modificar o derogar las
ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos (... )".

Que, el artÍculo 40 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala,
"Las ordenanzas de las munic¡palidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia,
son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normat¡va mun¡cipal, por medio
de las cuales se aprueba la organizac¡ón ¡nterna, la regulación, administrac¡ón y supervisión de los
servicios públicos y las mater¡as en las que la municipalidad tiene competenc¡a normativa. Mediante
ordenanzas se crean, mod¡fican, supr¡men o exoneran, los arb¡trios, tasas, licencias, derechos y
contribuciones, dentro de los llmites establecidos por ley (... )".

Que, el Articulo 79o Numeral 3 de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
¡iunicipalidades, señala como función especifica exclusiva de las municipalidades distiatales, en
materia de organización del espacio ffsico y uso de¡ suelo: 3.6 Normar, regular y otorgar
autorizaciones, derechos y l¡cencias, y realizar la fiscalizac¡ón de: 3.6.2) Construcción, remodelación
o demolición de inmuebles, y declarator¡as de fábrica.
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Que, el articulo 92 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala,
"Toda obra de construcc¡ón, reconstrucc¡ón, conservación, refacc¡ón o modificación de ¡nmueble, sea
públ¡ca o privada, requiere una la ticenc¡a de construcción, expedida por la municipalidad provlncial,

en el caso del cercado, y de la municipalidad distrital dentro de cuya jurisdicción se halla el inmueble,
previo certiflcado de conformidad expedido por el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios o del
Com¡té de Defensa Civ¡|, según corresponda, además del cumplim¡ento de los correspondientes
requisitos reglamentarios (... )".

Que, el Artlculo 3Oo del Texto Unico Ordenado de la Ley No 29090 - Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edif¡caciones (aprobado por Decreto Supremo No 006-
2017-VIVIENDA), sostiene que las municipalidades podrán establecer programas de regularizaciÓn
de habilitac¡ones urbanas y/o edificaciones mediante ¡ncentivos a los contribuyentes, determ¡nando
las condiciones, requisitos, respetando la normativa nacional existente, a fin de regularizar las

ed¡f¡caciones existentes y la respectiva actualizac¡ón de su registro pred¡al.

Que, mediante Informe N' 025-2020-AEYDVL-SGOPHU-GDU/MDASA de fecha '13

de noviembre del 2020, la Arquitecta de la Sub Gerencia de Obras Privadas y Habil¡taciones Urbanas
remite un borrador de ordenanza que establece Ia regularización de edificaciones conEtruidas sin

licencia de edificación en el Distrito de Alto Selva Alegre.

Que, mediante Provefdo N' 1082-2020'SGOPYHU/GDU/MDASA de fecha 16 de
noviembre del 2020, la Sub Gerencia de Obra Privadas pone el mnocim¡entg de la Gerencia de
Desarrollo Urbano el proyecto de ordenanza que establece la regularización de edificaciones
construidas sin licencia de edificación en el D¡strito de Alto Selva Alegre para su evaluación; luego,
mediante Proveido N" 2516-2OO-GDU/MDASA de fecha 01 de diciembre del 2020, la Gerencia de
Desarrollo Urbano remite el expediente para su aprobación por parte de Concejo Municipal.

Que, en atención a las conclusiones establecidas en el lnforme N" 025-2020-
AEYDVL-SGOPHU-GDU/MDASA, es necesario contar con una ordenanza que establece la
regular¡zación de las edificaciones que fueron construidas sin licencia de ediflcación en el D¡strito de
Alto Selva Alegre, en el periodo de aislamiento soc¡al obl¡gator¡o establecido por el Gobierno Peruano.

Que, mediante el lnforme Legal N"025-2021-GAJ-MDASA la Gerencia de Asesorfa
Jurídica, opina que, corresponde al Concejo Munlcipal, conforme sus atribuciones establecidas en
numeral 26 del artículo I de la Ley N'27972, aprobar la Ordenanza que establezca Ia regularización
de las edificaciones que fueron construidas sin licencia de edificación en el Distrito de Alto Selva
Alegre.

Por los considerandos señalados el Concejo Municipal en uso de las facultades que
le conflere la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidad, con el voto aprobatorio por UNANIMIDAD
de los señores regidores; con la dispensa de la lectura y aprobación del Acta, el Concejo Municipal
en ejercicio de sus facultades establecidas aprobó la siguiente Ordenanza Mun¡c¡pal,

ORDENANZA QUE ESTABLECE LA REGULARIZACIÓN DE ED¡FICACIONES
CONSTRUIDAS SIN LICENCIA DE EOIFICACIÓN EN EL DISTRITO DE ALTO

SELVA ALEGRE
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ART¡CULO PRIMERO: APRoBAR la Ordenanza que Establece la
Regular¡zación de las Ed¡ficac¡ones que Fueron Construidas S¡n Licenc¡a de Edif¡cac¡ón en el
D¡strito de Alto Selva Alegre, en mér¡to al lnforme N" 025-2020-AEYDVL-SGOPHU-GDU/MDASA,
el Proveído N' 1082-2020/SFOPYHU/GDU/MDASA y el Proveído N'5216-2020/GDU/MDASA, según

anexo que forma parte integrante de la presente Ordenanza Municipal.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano, a través
de la Sub Gerenc¡a de Obras Privadas y Habil¡taciones Urbanas, el cumplimiento estricto de la
presente ordenanza Municipal.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Tecnologias de

lnformación y Comunicación la publicación de la presente resolución en el Portal lnstitucional de la
N¡unicipalidad Distrital de Alto Selva Alegre

J
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LIC. KARI BÁRRIOS ORTEGA

SEC RIA GENERAL

E A MAMANI

. c arcárd¡¡ Ge@. uu¡.{.¡ - GA.l . sG - GDU - (scoPr]u Ep) scltc. oct
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POR TANTO:

¡ilando se registre, comunique, publique y cumpla.

Dado en Allo Selva Alegre, a los 27 días del mes de enero del año dos mrl veintiuno
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